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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 32ZA2018X0012 
Bitácora: 09 /IPA0 112/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio " (Proyecto), presentado por , en 
lo sucesivo el Regulado, el 08 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Carretera salida a Chalchihuites Km. 1.3, C.P. 9 9100, en el Municipio de Sombrerete, en 
el Estado de Zacatecas, y 

l. 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 . Que el art ícu lo 2 8  de  la Ley General de l  Equi l i b r io  Eco lógico y l a  Protecc ión  al Ambiente
establece que l a  evaluaci ón de l impacto am biental es e l  proced im iento a través de l  cual la
Secretaría estab l ece las cond ic iones a que se sujetará l a  real i zac ión de  obras y actividades que
puedan causar desequ i l i b r io eco lóg ico o rebasar l o s  l ím ites y cond ic iones estab l ec i dos en las
d i spos ic iones  ap l i cab les para_ protege r e l  amb i ente y p reservar y restau rar los ecosistemas, a fi n
de  evitar o reduc i r  al m ín imo sus efectos  negativos sobre el medio ambiente . Para e l lo ,  en l o s
casos en  q ue  determ i ne  e l  Reglamento que  a l  efecto se  exp ida ,  qu ienes  pretendan  l l evar a cabo
a lguna  de  las sigu i entes ob ras o actividad es, requer i rán previamente la  autor ización en mater ia
de impacto amb iental de l a  Secretaría:

// .- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

I V . Que el artícu lo  3 1  de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protecc ión al Amb iente
estab l ece en la fracc ión 1 , que l a real i zación  de las ob ras y acti vidades a que  se refi e ren las
fracc iones I a X I I  del artícu lo  2 8 ,  requer i rán la  p resentación de un  i nforme p revent ivo y no u na
man ifestación de  impacto amb iental , cuando existan normas oficiales mex icanas u ot ras
d i sposic iones que regu l en l as emis iones ,  las descargas, e l  aprovechamiento de recu rsos
natural es y, en general , todos los impactos ambientales re l evantes que puedan produc i r  l as
ob ras o acti v idades.

V. Que el artícu l o  5, inciso D), fracc ión IX, de l  Reglamento de la Ley General del Equ i l i br io Ecológico
y l a Protección al Ambiente en Materia de  Eval uac ión del Impacto Amb ienta l  estab lece que
qu ienes p retendan l l evar a cabo a lguna  de  las s iguientes ob ras o acti v idades, reque r i rán
p reviamente la autorización de  la Secretaría en  materia de impacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamien to,
distribución y expendio al público de petrolíferos. y

v1. Que el artícu lo  2 9 del Reglamento de la  Ley Genera l de l  Equi l ibr io Eco lógi co y la Protección a l  P
Ambiente en Mater ia de  Evaluac ión de l  I mpacto Ambiental estab lece en la  fracc ión I que  la  
real i zación  de  las ob ras y acti v idades a que  se refieren el artícu lo 5 del m ismo ordenamiento , 

(requer i rán la  p resentaci ón de  u n  Informe Preventivo cuando ex istan normas oficiales mexicanas 
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u ot ras d i spos ic iones q u e  regul en  las emisiones, l as descargas, e l  aprovechamiento de  recursos
naturales y, en  gene ral, todos los impactos am bientales  rel evantes que las ob ras o act iv idad es
puedan producir.

VI I . Que el 07 de noviembre de  20 1 6  se  publ icó en el D iario Oficial de  la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16, D i seño ,  construcc ión ,  operación y mantenimiento de
Estac iones  de  Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gaso l i nas, misma que entró
en  vigor e l  6 de  enero de 2 017 .

VI I I . Que el objetivo de  la  NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y req uisitos técn i cos de  Segur idad Industri al, Segu ridad Operativa, y P rotección
Ambiental que se deben cumplir en el d i seño, construcción, ope ración y mantenimiento de
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de d i ésel y gasolinas .

IX . Que en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental , se
despren de  que, para el desarrol lo de  las activ idades referi das en l a  Norma, el Regu lado deberá
tene r  identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales
que  el P royecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumpl i r  con las especificaciones de Diseño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permi sos y
autor izaciones regulatorias requeridas por la  normatividad y l egislación local y/o federal ,
incl uyendo e l  impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean apl i cables .
Asim ismo, dentro de  estas dispos ic iones se encuentran las de  de l im itac ión  respecto a distancias
de segur idad a e lementos externos, en pred ios  urbanos, poblaciones ru rales  o al margen de
carretera, capacidades de carga de suelo, sond eos  no menores a 10 metros para determinación
de manto freático, pozos de  observación ,  pozos de monitoreo, s i stemas de  recupe ración  de
vapores, med idas de  segur idad en caso de  d errames de  combust ib l es, medidas de  hermetic idad
neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cump l imiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones ,  las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
produc i r  la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrol íferos (estaciones de se rv ic io de gasolina y/o d i ésel ) ,  previ niendo posibles impactos
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ambienta l es s ign ifi cat ivos , s i  s e  considera q u e  la ubi caci ón  pretend ida se  l oca l i za  e n  áreas 
u rbanas, suburbanas e i ndust r ia l es ,  de equ i pamiento u rbano o de  serv ic ios , as í como al margen 
de  autopi stas, car reteras federal es ,  estatales, munic i pa les y/o loca l es que no están d entro de  
un Área Natural P rotegida, por  l o  que esta D i rección General de Gestión Comercia l ( DGGC) de  
confo rmidad con  l o  d i spuesto en los artícu l os 3 1 , fracción I de  l a  Ley Genera l d el Equ i l i b r i o  
Eco l ógico y l a  Protección a l  Amb iente; 2 9 ,  fracción I d e l  Reglamento d e  l a  Ley General de l  
Equ i l i b r io  Eco lógico y la  Protección a l  Ambi ente en Mater ia de Eval uaci ón  de l  Impacto Amb iental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reg lamento I nterior  de  l a Agencia Naciona l  de  Seguridad I ndustr ial y 
de  Protección al Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos p rocede a eva l uar l a  i nfo rmac i ón  
p resentada para e l  Proyecto. 

XI I . Que por la descr i pción, característi cas y ub icación de las act iv idades que i ntegran el Proyecto ,
éste es de competenc ia federal en mater ia de evaluac ión de impacto ambiental ,  por ser una
obra re l aci onada a l a construcción y ope ración de i nsta l aciones para el a lmacenam i ento ,
d i str i bución y expend io  al púb l i co d e  petro l ífe ros, ta l y como lo  d isponen  los artícu l os 2 8  fracción
1 1  de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológ ico y la  Protecc ión a l Am biente (LGEEPA), y 5 inciso D) ,
fracc ión IX  de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológico y l a  P rotección al Amb iente
en materia de Eval uación de  Impacto Amb iental (RE IA) ,  asimismo se pretende desarro l l ar una
activ idad de l  sector h id rocarburos de  conformidad con l o  seña lado en  el artícu l o  3 ,  fracción  XI ,
i n ciso e )  de  l a  Ley de  l a  Agencia Naciona l  de  Seguri dad I ndustr ia l  y de Protección al Med io
Ambiente de l  Secto r H id rocarburos, al tratarse de l  a lmacenamiento, d i str i buc ión y expend io  a l
púb l ico d e  petrol íferos.

X I I I . Que  med iante escrito reci b ido en esta AGENCIA el 08 de j unio de 2 0 1 8 , el Regu lado
manifestó que l a  estación in i c ió  operaciones en  1 9 9 7 , s in contar con auto r ización en mate r i a  de
impacto ·ambi ental , la cual ya  l e  ap l i caba d eb ido a que  la  Ley Ambiental de Zacatecas se decretó
en 1 9 8 9 , motivo por e l  cual ingresa el I nfo rme Preventivo, para la obtenc ión de la citada
autor i zación respecto a las etapas de operaci ón  y mantenimiento.

Descripción de l  proyecto 
; f

XIV. Una vez anal izada la  info rmación p resentada y de  acuerdo con  l o  man ifestado po r  el Regu lado,  (el Proyecto cons i ste en la  operación y manten im i ento de un.a estación de  servicio, cuyo obj et i vo 
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pr in c ipa l  es l a  comerc ia l i zación d e  gaso l i nas Magna y P remium, así como combusti b l e D iése l ;  
cuenta con una  capacidad de  almacenamiento total de de  200,000 l i t ros de  combusti b l e ,  
d istribu idos  en 4 tanques ,  de  la  s iguiente manera: 

• 2 tanques  con capacidad d e  8 0 ,000 y 40 ,000 l itros cada uno, para a lmacenar gaso l ina
Magna

• 1 tanque  con capacidad de  40,000 l i t ros  para a lmacenar gasol ina Prem ium
• 1 tanque con capacidad de 40,000 l itros para almacenar Diése l

Para e l  despacho de combust ib les ,  s e  cuenta con tres d ispensar ios ,  que  se  describen a 
conti nuac ión :  

DISP ENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de Número de 

Dispe nsar io posic iones de Número de mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gaso l ina Magna gasol ina Premium Diésel 

1 2 2 2 ' -

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Así m ismo, para este Proyecto se cuenta con área de tanques, áreas ve rdes ,  c ircu laci ón  
peatonal , á rea de bod egas, área de servi c i os. 

Para el desarro l l o  de l  Proyecto se requ i r ió una superfi cie de  10,000 m2
, el p redio del P royecto, 

se encuentra i nmerso en zona  de  carretera, a l a  sa l ida  de  l a  local idad de  Cha lch ihuites, por l o  

/ 
que el entorno amb iental fue mod ificado con anterior idad . con l a  construcción de l a  car retera. 
El Regu lado i nd ica la d i str i bución de l as supe rfi c ies del Proyecto en e l p lano arq u itectón i co 
adjunto al IP .  La coordenada de ub icación geográfi ca d e l Proyecto es: 

Coordenadas UTM Zona 13- DA TU M WGS 84 

Vértice 1 X 1 y

1 1 6 3 9 09 0. 5 7  - 2 6 1 14 80. 9 7  
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E l  Regulado establece las medidas de  mitigac ión y/o compensación e n  las pág inas 5 2-5 6 de l
Capítu lo 1 1 1  de l  IP .  En  ad ición a lo anter ior esta DGGC determ ina que de  conformidad con l o
estab lec ido en el Anexo 4 de  l a  NOM-005-ASEA-2016 ,  el Regu lado deberá cumpl i r con l a
tota l i dad de  l as medidas señal adas en d i cho anexo para cada una de l as etapas de l  presente
Proyecto.

E l  Regulado no presentó el cronograma de actividades ,  deb ido a que l a  estación se encuentra en
operación, s in emba rgo, esta DGGC cons idera oto rgar un  plazo de  09 años para la  operac ión y
manten im iento considerando l a  vida út i l  de  los tanqu es que es de  30 años aproximadamente,
esto deb i do a que l a  estac ión se encuentra operando  desde 1 9 9 7 . El p l azo i n i ciará a parti r de  la
notifi cac ión de l  p resente resolut i vo.

La informac ión de las caracte rísti cas de  las obras permanentes se  descr ibe en  las páginas 1 7-
24 del Capítu lo I I I  del I P. 

En  apego a l o  expuesto y de conform idad con l o  dispuesto en los  artícu los  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1
fracción I de  l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i brio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente ;  1 º, 3 º fracción X I ,  4 ° .
5 º fracción XV I I I , 7 fracción I de  l a  Ley de la  Agencia Nacional de  Segur i dad I ndustr i a l y de  Protección
a l  Medio Amb iente del Sector  H id rocarbu ros; 2 segundo pár rafo, 3 fracción ! ,  B i s ;  5 º i nc iso D)  fracci ón
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley  General de l  Equ i l ibr io Ecológico y la
Protecci ón al Ambiente en mater ia de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Ambienta l ; 4 ,  fracción XXV I I ,  1 8
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reg lamento I nte rio r de  l a  Agenc ia  Naciona l  d e  Segu r idad I n dustr ia l y
de P rotecc ión al Med io Amb iente de l  Secto r  H id rocarbu ros, y a l a  Norma Ofi cia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, D iseño, construcci ón, ope raci ón  y manten im iento de  Estaciones de  Se rv ic io para
almacenamiento y expendio de d iése l y gasol i nas ,  esta DGGC

R E S U E L V E:

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y manten im i ento es PROCEDENTE l a  real ización del
Proyecto "Estación de Servicio Luz María Olvera Acevedo" ub icado en Car retera sa l i da a
Chalch i huites Km. 1 . 3 ,  C.P .  9 9 1 00, en  el Munici p io de  Som brerete, en e l  Estado d e  Zacatecas, ya que
se ajusta a l o  d i spuesto en los artícu los 3 1  fracci ón I de  l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco l ógi co y l a
P rotección a l  Amb iente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Regl amento de  l a Ley General de l  Equ i l i b r i o
Eco l ógico y la P rotección al Ambiente en mater ia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ;  al regularse,
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e n  l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcc ión ,  ope rac i ón  y manten im iento de  Estac iones d e  
Se rv ic io para a lmacenamiento y expend io  de  d iésel y gasol i nas; l as emis iones, l as descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos amb ientales relevantes que las 
obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspondientes a la  
ope ración y mantenimiento de  una estación de  servicio en zona de  carretera conforme a lo descrito en  
l os  Considerandos IV al XIV de la presente resol ución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consi stentes en la operación y manten im iento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Di rección General de Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia Comercia l  de  esta AGENCIA, 
sobre la fecha de  inic i o de  l a  etapa de  la operación y manten im iento; e l lo obedece a los fines de 
inspección cor respond ientes ind icados en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D i seño,  construcción, operación  
y manten im iento de  Estac iones de S erv ic io para almacenamiento y expend io de d i ése l y gasol inas. 

Al término de l a  v ida úti l  de l  P royecto, el Regulado deberá rea l izar el desmantelamiento de  toda la 
infraestructu ra que se encuentre presente en el po l ígono de l  Proyecto, así como la demo l i ci ón de las 
construcci ones existentes, dejando el p r ed io, l ib re de  res iduos de  todo t ipo y regresando en  la med ida 
de l o posib l e a las cond ici ones i n i c ia l es  en l as que se  encontraba el s itio. 

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA un p rograma de abandono  de l  
s itio para su  val idaci ón respectiva y una vez  avalado ,  deberá notifi car que  dará i n i cio a las activi dades 
correspondientes a dicho p rograma para que la D i recci ón General de Supervi s ión ,  I n spección y 
Vigi l ancia  Comercial ve rifique  su cumpl im iento, d ebiendo  p resentar e l  i nforme fi nal de  abandono y 
rehab i l itación del  s it io .  

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábil es 
de ant ic i pación a la ejecución de las mismas, presentar la i nformación suficiente y detal l ada que permita 
a esta autor idad, evaluar si los pretendidos cambios cump len con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción, operación  y mantenim iento de  E staciones  de  Servi c io para 
almacenami ento y expendio de  d iése l y gasol i nas; o en su caso, s i  éstos no  causarán desequi l i br ios 
eco l ógicos, ni rebasarán los l ímites y cond i c iones estab l ecidos en l as di sposiciones juríd i cas relativas a la 
protección  al amb iente que l e  sean apl icabl es. 
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CUARTO.- L a  presente resoluc ión s e  r efi ere excl us i vamente a l a  eval uaci ón de l  impacto am biental 
que se prevé sobre el s it i o de l  Proyecto que fue descr ito, por lo que, la presente reso luc ión no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/ o actividades, ya que l as m ismas son 
competencia de  l as instancias estata l es, o en su caso munic i pa les ,  de  conformidad con l o  d i spuesto 
en  l a  l egis laci ones estatales y orgán icas mun i ci pa l es ,  as í  como en l a  l egisl ación  o rgán i ca mun ic ipa l  y 
de  desarro l l o  u rbano u ordenamiento te r r i to ria l ,  de  l as Enti dades Federativas; as i m i smo ,  l a  p resente 
reso l ución no reconoce o va l i da  l a  l egít ima propiedad y/o tenencia  de  la ti erra; por l o  que, quedan a 
sa lvo l as acciones que determ i nen l as autoridades federa les ,  estata les y mun icipal es  en e l  ámb ito de 
sus respectivas competencias . 

En este sentido ,  es obl i gaci ón  de l  Regulado contar de  man e ra p rev ia al in icio de  cua lqu ier act ividad  
re l ac ionada con el Proyecto con la  total i dad de  los permisos, au torizaciones, l i cencias, ent re  otros, 
que sean necesarias para su real izac ión ,  confo rme a l as d ispos iciones l ega les apl icab les en cual qu i e r  
mate r ia d i st i nta a l a  que  se refie re l a  p resente resol uc ión, en el entend ido de  que l a  reso l u ción  que 
exp ide esta DGGC no  debe rá ser cons ide rada como causa l  (vi ncu lante )  para que otras au toridades  
en el ámbito de  sus  respectivas competencias otorguen sus  auto r izaci ones, pe rm i sos  o l i cencias, 
entre otros, que les cor respondan .  

La p resente reso luc ión no  exime al Regulado de contar con el d i ctamen técn i co de  ope ración  y 
mantenim iento pa ra l a  eva luac ión de  l a  conform idad em itido a l a estación de  se rv ic i o ,  por una U n idad 
de Verifi cación  acreditada, y aprobada por l a  Agencia, de  acuerdo con l o  estab leci do  en el i nc i so 1 0 . 1  
qu i nto párrafo , d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 .  

As imismo ,  e l  Regu lado deberá contar con  l a  auto r i zación  de  su  S i stema de  Admin i stración de  
Riesgos, para dar cump l im iento a l o estab lecido  en e l  l as DIS POS IC IONES ad m in i strativas de  carácter 
genera l que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , publ i cadas en el Diar io Ofic ia l de la Federación  
e l 1 6  de j un i o  d e  2 0 1 7 , de conformidad con  e l  programa que a l  efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto l as ob ras y/o activi dades ya i n i c iadas , esta reso l uc ión no ex ime al Regu lado de l 
cabal cump l imiento que  deba dar a l os  Proced im ientos Adm ini strat ivos de  I nspección  y Vigi l anc ia ya 
in iciados o que se i n ic ien por esta AGENCIA en  eje rcic io de  sus facu l tades, además de  las sanci o nes 
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adm inistrativas y de l  ejercicio de  las acciones ci vil e s y penales q u e  resulten  aplicab les ; por l o  que e l  
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han s ido establecidos en  l a  presente 
resoluc ión, com enzará a computarse una vez que la  notificación  de  la  misma surta efecto .  

SEXTO.- La p resente reso luc ión a favor del Regu lado es personal ,  por l o  que de conformidad con el 
art ículo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protecc ión 
a l  Amb iente en  mater ia de Evaluac ión  d el I mpacto Ambiental, el cual dispone  que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC de l  cambio de titularidad de la presente,  en caso de que  esta s ituación  ocurra, 
deberá ingresar un acue rdo de voluntades en el que  se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de  los derechos  y ob l igaciones de la m i sma. 

SEPTIMO.- De la responsabi l i dad objet iva y est ricta en mater ia de impacto ambiental , se hace de l  
conocimiento de l  Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y la 
P rotecc ión  al Ambiente, la Ley General para la P revención y Gestión I ntegral de los  Res iduos Peligrosos 
y demás ordenamientos apl i cab les, es responsab le objetivamente de  la eventual remediación por e l  
manejo de  materia les o res iduos  pel igrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
rel acionado con el titu lar de  la presente autorización, ocasione  daños  al ambiente, a la  Seguridad 
Operativa y a la Seguri dad I ndustrial, que se relac ionen con el r i esgo que genera su activ idad. 

Asimismo,  el Regulado será el ún i co responsable de  garantizar la reali zación de  las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles a la operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan sido cons ide rados en l a  descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La p resente reso lución emit i da, con motivo de la apli cac ión de la Ley General del Equ i l ib r io 
Eco l ógico y la  P rotección al Ambiente , el Reglamento de  la Ley General del Equ i l ib r io Ecológico y la 
Protección al Ambi ente en materi a de  Evaluación del Impacto Ambiental y las demás p revistas en 
otras d i spos i ciones l egales y reglamentarias en la mater ia , podrá ser impugnada, med iante e l  recurso 
de rev isión ,  conforme a lo estab l ecido en  el artícu lo 17 6 de la Ley General d el Equi l ibrio Ecológi co y la 
Protecc ión al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del térm ino  de quince días hábiles 
contados a part i r  de la formal notifi cación de l a  presente reso lución .  

NOVENO. - Téngase por reconocida la  pe rsonal i dad ju ríd ica con la que se ostenta la 
 en su carácter de Promovente. 
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DECIMO. - Notificar  l a  p resente reso lución a l a  C , en  s u  carácter d e  
Representante Legal de  Promovente; pe rsonal mente d e  confo rmidad con e l  artícu lo  1 6  7 Bis de  la  
General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y la  Protecci ón  al Amb iente y demás re lat ivos ap l icab l es. 

P r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fu nes. - Di rector Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Bió l .  U l ises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y V igi lanc ia Industrial de la ASEA.  - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - D irector General de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Comerc ia l de la ASEA - Para conocimiento. 
Expediente: 3 2ZA20 l 8X00 1 2 
Bitácora: 09/ I PA0l  1 2/06/ 1 8  
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